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INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole que el 
demandado es un sujeto de derecho público. Provea. 

 

Barranquilla, 22 de marzo de 2022 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
Secretario   

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). 

 
La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las controversias y 

litigios administrativos originados en la actividad de las entidades públicas y de las personas privadas que 
desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. 

 

Al revisar la demanda se observa que la acción ejecutiva se encuentra encaminada contra la Alcaldía 
Distrital De Barranquilla, que claramente es un sujeto de derecho público. 

 
Así las cosas, este despacho judicial no puede conocer de ella, teniendo que remitirla a los Juzgados 

Administrativos de Barranquilla por ser ellos los competentes, por lo que se ordenará a la Oficina Judicial 

repartirlo al despacho que le corresponda. 
 

Con base en las razones expuestas el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia.  

 
SEGUNDO: REMITIR al Juzgados Administrativo de Barranquilla para lo pertinente, déjese la 

constancia de su salida. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 037 Hoy: 23 de marzo de 2022. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


